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OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADBID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las le jes, Ordenes y añonólos gne hayas de Insertar
ía en loe BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 
político respectivo, por onyo conducto se pasarán a loa 
iditores de loe mencionados periódico*. 

(Real orden de 5 de Abril de 1858) 
Be publica todos loa diaa, ezoepto loa domingo*. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , I, entresuelo derecha. 
TELÉFONO 12.642.—APARTADO 820 

08 DIEZ A DOOE Y D I TRES A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

al OKNTROS OFICIALES D« MADRID.—Llevado a domicilio! 
mea, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, j un ato, 88. 

OFICIALES FDERA DE MADRID.—Trimestre, 18 pesetas; se
mestre, 84, y na ato. 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
8 pesetas; trimestre, 16; semestre, 80, y al afio, 80, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Be admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 8, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente poi medio de carta ala Administración, oon inclu
sión del importe del tiempo ds abono en letra de fácil eobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Añónelos proceden tai de la Braoeleati-
•ima Diputación Provincial, Haca * 
fracción 0,88 

Idem Indicíales, línea o fracción 1,00 
Id m oficiales, linea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 
Numere suelto, SO oéntlmee 

A partlocil«r*«, «O eéntl 

PARTE OFICIflü 
Su Majestad el Bey Don Alfon

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
fteína D o ñ a V i o t o r i a Eugenia, y 
S. A . B . el Pr ínoipe de Asturias e i n 
fantes y demás personas de la Augus 
la Baa l Fami l ia , continúan sin nove
l a d en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
Fomento. —Aguas 

Don Francisco Moretón Martin ha 
presentado en el Gobierno C i v i l de 
Guadalajara instancia solicitando un 
aprovechamiento de agua, acompaña
da de la siguiente 

N O T A 
Peticionario, Francisco Moretón 

Martín; domioilio, Diego de León, nú
mero 29. 

Representante, D . Manuel Sánchez; 
domioilio, Cuesta de Calderón, 8, 
Guadal ajar a 

Aprovechamiento para riegos. — 
Cantidad de agua que se solicita) Ib 
litros por segundo durante dieciséis 
horas al día. 

Corriente de donde se deriva, río 
Tajo. 

Extensión y limite de los terrenos, 
diez hectáreas. 

Término munioipal donde radican 
las obras, Gualda (provincia de Gua 
dalajara). 

Y en oumplimiento de lo dispuesto 
en el artioulo 11 del Beal deoreto de 
7 de Enero de 1927, se públioa la re
ferida nota en el BOLETÍN OFICIAL, ha
ciéndose constar que se abre un pía 
ao de treinta días, que terminara el 
día 10 de Jul io próximo, a las dooe 
horas, durante el oual deberá el peti 
cionario presentar su proyeoto en la 
División Hidráulica del Tajo, sita en 
Madr id , Fuenoarral, 80, admitiéndose 
también en la misma otros proyeotos 
que tengan el mismo objeto que la 
petición anunoiada o sean inoompati 
bles oon é l . 

Madrid, 2 de Junio de 1930.— E l 
Gobernador, Carlos Martín Alvares. 

(A.—997) 

Ayuntamiento de Madrid 

L a Comisión Munioipal Permanente 
de esta Excelentísima Corporaoión ha 
aoordado, en sesión de 23 de A b r i l úl 
timo, anunciar subasta públioa para 

contratar la construcción de un Mer
cado y Matadero de aves, que habrá 
de ser emplaaado formando parte del 
Matadero general y Meroado de gana
dos, en el terreno que existe sobrante 
a espaldas del pabellón de despojos, 
oon sujeoión a los siguientes pliegos 
de oondioiones: 

Facultativas 
C A P I T U L O P B I M E B O 

OBJETO T FORMA DE LA CONTRATA 
Artioulo 1.* 

Objeto de la contrata.—La consti
tuyen todas las obras representadas y 
detalladas en los diferentes dooumen 
tos del presente proyeoto. 

E l Excelentísimo Ayuntamiento 
tendrá derecho a segregar de la con 
trata, total o parcialmente, todas las 
obras que orea ¡conveniente, siempre 
que el importe total de las supresio
nes, uo oompensadas oon los aumen
tos que puedan introducirse, no exce
da de una quinta parte del importe 
total de la contrata. 

Artioulo 2.° 
Forma de la contrata.—La oontrata 

se hace «por unidad de obra», pagán
dose por eada unidad al preoio fijado 
en el presupuesto. 

E l número de unidades consignado 
en dioho presupuesto podrá ser au
mentado o disminuido, sin que el con
tratista tenga dereoho a reolamaoión 
de ninguna oíase. 

C A P I T U L O I I 
CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LOS 

MATERIALES 

A r t i o u l o 3 . * 
Agua.—La que se emplee para mor

tero y hormigón será l impia. 
Artículo 4.* 

Arena.—a) L a de mina será l impia 
y suelta, exenta de impurezas y par
tículas terrosas. 

b) L a de rio será igualmente l i m 
pia de materias extrañas , de un grueso 
medio de uno a uno y medio milíme
tros, no admitiéndose la demasiado 
fina. 

o) E l contratista hará oribar las 
arenas, siempre que la inspeooión fa
cultativa así lo exija, para asegurar su 
limpieza y uniformidad. 

Artioulo 5.* 
Cal.—Provendrá direotamente del 

horno, y se apagará en la obra oon la 
menor oantidad de agua posible. Es 
tará bien oooida y exenta de huesos y 
materias inertes. 

Artioulo 6. a 

Cemento.—Será artificial, de maroas 
correspondientes a fábricas nacionales 
de primer orden. No se empleará nin
guna maroa sin autorización de Arqui
tecto Direotor. Cualquiera que sea su 
marca, el oemento deberá reunir las 
oondioiones siguientes: 

A ) Peso mínimo del metro cúbico 
no comprimido, 1.200 kilogramos. 

B) Cernido a través del tamiz de 
4.900 mallas por centímetro ouadrado 
e hilos de oinoo centésimas de m i l i 
metro, no dejará residuo superior al 
30 por 100 de su peso. 

C) No oontendrá más de dos por 
oiento (2 por 100) de su peso de áoido 
sulfúrico, menos de veinte por oiento 
(20 por 100) de sílioe oombinada, más 
de oinoo por oiento (5 por 100) de alú 
mina y más de ouatro por ciento (4 por 
100) de magnesia. 

D) E l fraguado deberá empezar 
después de una hora y antes de cinco, 
y terminará antes de ouatro horas. 

Artioulo 7.° 
Piedra para hormigón.—Para el hor

migón en masa para oimiento, se em
pleará la almendrilla de un tamaño de 
tres a oinoo 3 a 5) oen t í metros, sepa
rándola de tierra y residuos por medio 
de rastrillas o criba metálioa. Tam
bién se admit i rá el oanto rodado, ma
chacado, de igual medida. 

Artioulo 8.° 
Piedra para sillería.—La cantería 

será berroqueña, de grano fino, l impia 
y sin defeotos. 

E l contratista no empezará a aco
piar piedra sin autorización escrita de 
la inspeooión respecto a su proce
dencia. 

Toda la oantería se labrará oon t i 
radas finas, y el resto de grueso me
diano . 

Artioulo 9.° 
Ladrillo.—El ladril lo será recocho 

estará bien oooido, no empleándose 
los defectuosos ni rotos sino en los 
sitios en que no perjudiquen al aspeo-
to ni solidez, y oon autorización de la 
Inspeooión. 

Artioulo 10 
Baldosín hidráulico.—Podrá ser de 

cualquier prooedenoia, oon tal de que 
esté bien fabricado en forma, oomo 
en color y sea resistente. 

Se deseohará todo el qué por esca
sez o mala calidad del oemento o pooo 
tiempo de fabrioaoión ofrezca pooa 
dureza y resistencia a la rotura. 

Artioulo 11 
Baldosín para azoteas.—Será de l a 

oíase oomunmente llamada «Bareelo-
ñas», prooedente de Cataluña, de pr i 
mera calidad. 

Artioulo 12 
Azulejo.—El azulejo será blanoo, da 

primera, de 20 por 20 centímetros, 
uniforme de oolor y sin alabeos n i 
otros defeotos. Las piezas especiales 
de ooronaoión, esoooias inferiores, án
gulos entrantes y salientes, se elegi
rán por el Arquiteoto Direotor (los t i 
pos o modelos) antes de su acopio. 

Art ículo 13 
Maderas.—Las que se empleen en la 

oarpinteria de taller serán de pino 
rojo o tea, para oercos; Balsaín y So-
ría, para armaduras y tablerajes. 
Unas y otras serán limpias, sin nudos 
ni defeotos que, a juieio de la Inspeo
oión faoultativa, comprometan la so
lidez de la obra. Es t a rán bien secas, 
rechazándose toda pieza que por fal
tar a esta oondioión o por otras causas 
se tuerza o alabee en cualquier estado 
de la obra. 

L a que se emplee en eatarimadoa 
de pino melis. No se oonsentirán nu
dos en modo alguno, ni tampooo des
portillados ni otros defeotos. E l ras
trel de los 'entarimados será de pino 
del Norte. 

Artioulo 14 
Tubos de barra.—Los que se em

pleen para subidas de humos serán 
del diámetro que disponga el Arqui 
tecto Direotor, según los casos. 

Serán de buena calidad y bien uni
formados de calibre en toda su lon
gitud. 

Artículo 15 
Hierros.—El forjado será dúcti l , sin 

oquedades ni hojas, desechándose el 
agrio o quebradizo, o el que tenga 
cualquier defeoto. 

Iguales oondioiones reunirá el la
minado. 

E l fundido será de la fundición l la
mada «gris», y deberá presentar en 
sus secciones un grano menudo y re
gular, susceptible de la l ima y terra
ja, presentándose limpio y sin faltas 
en sus perfiles. 

Todo hierro se p in tará de minio 
antes de colocarse en obra, o inmedia
tamente después; pero en este caso se 
pintarán previamente las partes em
potradas. 

Artioulo 16 
Plomo y cinc.—Deberán ser uno y 



otro dúotiles, de grueso uniforme, sin 
pioaduras, hojas ni grietas, lo mismo 
el de planoha qne el de tubos. Estos 
serán de grueso uniforme, en sus pa
redes. 

Artículo 17 
Pintura.—Todos loa oolores que se 

empleen serán de la mejor oalidad, 
para que ofreaoan una gran fijeza, cu
bran bien las superficies sobre que se 
extiendan, se mezclen perfectamente 
oon los diversos líquidos que sirven 
para desleírlos sequen rápidamente y 
no se descompongan por su combina
ción oon los demás. 

E l blanoo será de oino puro, sin 
contener sulfato de barita, crema n i 
otra substancia extraña. 

Los amarillos deberán proceder de 
substancias minerales, oon exclusión 
de los vegetales, y se mezclarán fácil
mente. 

Los aoeites serán de linaza, sin po
sos visoosos, finos de oolor amarillo y 
bien clarificados. 

Los barnices serán transparentes y 
oon un brillo perfecto, debiendo se
carse oon prontitud y conservar estas 
propiedades una vez adquiridas. 

Todos los materiales enumerados se 
someterán a pruebas cuantas veoes lo 
dispongan la Inspeooión facultativa, y 
si se oomprobase que no oumplen las 
anteriores oondioiones, se pintarán de 
nuevo todas las superfioies en que se 
sospeche han sido empleados los de
fectuosos. 

Artículo 18 
Otros materiales.—Los demás mate

riales que se empleen, y cuya oondi
oiones no se especifiquen en este plie
go, serán de la mejor oalidad en sus 
clases, a juicio del Arquitecto, de en
tre los que se utilioen en la looalidad. 

Artíoulo 19 
Materiales desechados.—La acepta

ción por el Arquitecto de un tipo de
terminado de material no exime a la 
oontrata de su responsabilidad en caso 
de no ser buena oalidad, dentro de su 
clase, y el Arquitecto se reserva el de 
reoho de rechazarlos o haoerlos subs
ti tuir por otros de buenas oondioiones, 
en cualquier estado, hasta su recep
ción definitiva. 

Artíoulo 20 
Pruebas.—El contratista queda obli

gado a hajcer ensayar los materiales 
en la obra, en los talleres o en un la
boratorio de análisis, siempre que la 
Inspeooión facultativa lo disponga, 
pudiendo ésta exigir que se envíen 
muestras con tal objeto a un Labora
torio de esta Corte. 

Los gastos de los análisis y pruebas 
serán de cuenta del oontratista. 

C A P I T U L O III 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Artículo 21 
Replanteo.—Lo hará el oontratista 

oon sus elementos, bajo la direooión 
del Arquitecto Inspeotor, oolooando 
todos los puntos principales en situa
ción y nivel por medio de pilastras de 
ladril lo, revestidas en su parte supe
rior con cemento, en las que se fijará 
un alfiler fuerte que marque el punto. 
Estos puntos de fábrica se respetarán 
hasta que aquel facultativo autorioe 
su desaparición. 

E l replanteo terminado se ha rá 
oonstar en un plano, que se firmará 
por la contrata y el Arquitecto Inspec
tor, y se arohivará unido a un aota de 
l a operaoión. 

Artíoulo 22 
Plano del solar.—Hecho el replan

teo, se levantará por la contrata, bajo 
la dirección del Arquitecto Inspector, 

un plano exacto del terreno, oon todos 
los perfiles neoesarios para determinar 
bien el relieve, en los cuales se mar
carán las nuevas rasantes; ouyo plano 
se firmará por triplicado, archiván
dose un ejemplar en el Ayuntamiento 

Í' los otros en poder del Arquiteoto 
uspeotor y oontratista, a fin de que 

sirvan para la liquidación del movi
miento de tierras. 

Artíoulo 23 
Planos e instrucciones.—Todas las 

obras se ejecutarán oon arreglo a las 
prescripciones del presente pliego, a 
los datos que constan en el presupues
to, a los planos del proyeoto y a los 
detalles e instrucciones del Arquiteo
to Direotor. 

Sin embargo, antes de dar oomienzo 
a los trabajos de ooustrucoión, el oon
tratista deberá pedir instrucciones ex
presas al Arquiteoto Direotor, quien 
las dará o autorizará para oomenzar 
los trabajos, oon arreglo a las pres
cripciones generales del proyeoto. 

Se tendrá muy en ouenta que todo 
plano de detalle o oonjunto de feoha 
posterior deroga a los del proyeoto en 
aquello en que los modifique, siendo 
el oontratista exclusivamente respon
sable de los errores que se cometan 
por inadvertencia de esta prescrip
ción. 

Artículo 24 
Excavación para oimientos.—En ge

neral no se profundizarán las zanjas 
sino hasta encontrar capas de terreno 
de consistencia suficiente para la car
ga a que en cada caso van a estar so
metidas. 

Antes de empezar la cimentación se 
dará al oontratista planos e instruc
ciones para la profundidad y anchura 
de las zanjas, y de ella no pasará sin 
autorización expresa del Arquiteoto. 

Artíoulo 25 
Cimentaciones.— Las zanjas de ci

mientos se rellenarán con hormigón, 
compuesto de oohooientos (800) decí
metros cúbicos de almendrilla o piedra 
machacada, cuatrocientos oinouenta 
(450) decímetros de arena de río y 
cien (100) kilogramos de portland por 
metro cúbico de mezcla. 

Artícnlo 26 
Desmontes y terraplenes.—En el pre

cio de los desmontes y excavacio
nes de cimiento va incluida la forma
ción de terraplenes oon las tierras de 
ellos procedentes, y el transporte de 
las que resulten con exodso, a los ver
tederos a donde el oontratista tenga 
por conveniente llevarlas. 

Los terraplenes se harán por capas 
de treinta (30) centímetros, como má
ximo, no echándose cada una hasta 
estar bien apisonada la anterior. 

Esta precaución se oumplirá oon 
todo rigor, pero su cumplimiento no 
exime al oontratista de la obligaoión 
de recrecer los terraplenes todo lo que 
sea preciso para restableoer las res
tantes marcadas a los mismos, en ca
so de depresión por asiento de las tie
rras. ' 

Artíoulo 27 
Elementos de hormigón, en masa.— 

Los zócalos, impostas, oornisas, cres
terías y demás elementos representa 
dos en los planos oomo no formados 
por ladrillo al descubierto ni mam 
posteria, se ejecutarán oon hormigón 
de garbanoillo, arena de rio y port 
land, en la proporción de ochocien
tos (800) decímetros cúbicos de la 
primera, cuatrocientos cincuenta (450) 
de la segunda y tresoientos (300) k i 
logramos de cemento por metro cú
bico de mesóla. 

Habiéndose de dejar sus paramen-

tos descubiertos y sin revooar n i pin
tar, se cuidará de preparar los esoa-
frados de forma que al desmoldar apa
rezcan dichos paramentos sin vueltas 
de uniones de las tablas ni demás de
fectos habituales, l legándose, si ea 
preciso, a formar loe moldes oon cha-

Sa delgada, o a emplear otro prooe-
imiento oualquiera para lograr aquel 

fin; bien entendido que no se preten
derá obtener superfioies unidas y l i 
sas, sino que se preferirán las áspe
ras, y en que se aousen los diferentes 
componentes del hormigón. A l endu
recerse los paramentos se qui tarán a 
oinoel las rebabas y demás huellas de 
los encofrados. 

Artíoulo 27 bis 
Mamposteria careadñ,—a) Se hará 

oon piedras de oualquier t a m a ñ o , sin 
que precisen guardar regularidad en
tre sí, pero que enoajen bien unas en 
otras, de modo que las juntas aparez
can en el paramento de grueso bas
tante uniforme y sin ripio alguno. 

b) E l rejuntado se ha rá oon mor
tero formado por dosoientos cinouen 
ta (250) kilogramos de portland por 
metro cúbico de arena del r ío, se re
meterá bien entre las piedras oon 
«llaguero de hierro», después de ha
ber descarnado las juntas de todo el 
mortero ordinario de una profundidad 
mínima de centímetro y medio (0,015). 

E l rejuntado seguirá las formas irre
gulares de las piedras, sin desfigurar
las, pues se trata de una fábrioa rús 
tica y no de líneas paralelas ni regu
lares. 

Artíoulo 28 
Fábricas de ladrillo.—Serán todas 

de ladrillo oerámioo y mortero de ce 
mentó, compuesto este úl t imo de dos 
cientos (200) kilogramos de portland 
por metro oúbioo de arena, compuesto 
a su vez de dos teróerás partes de are 
na de río y una teroera parte de are
na de miga. 

Los ladrillos destinados a paramen
tos de fachadas se escogerán cuidado
samente, a fin de evitar defectos, 
oomo desportillos, diferencias excesi
vas de color y otros que, sin compro
meter la resistenoia, no deban oon 
sentirse en fábricas al desoubierto. E n 
éstas se dejarán los tendeles y juntas 
desgallados y de ancho bien unifor
me, a fin de rejuntarlos con un mor
tero fino de oal y arena de río al l im
piar las fachadas. E n el preoio de la 
fábrioa va inoluído este trabajo y 
cuantos sean precisos para dejar los 
paramentos bien acabados. 

Artíoulo 29. 
Hormigón armado. — a) Toda la 

obra de hormigón armado será ejeou-
tada precisamente por un oontratista 
acreditado oomo especialista en esta 
clase de trabajos, a juicio del Arqui 
tecto Director. Sin embargo, la respon
sabilidad integra de esta parte de las 
obras será del oontratista. 

b) Antes de oomenzar ninguna 
obra de hormigón armado, la oasa es
pecialista que haya de construirla for
mulará , de acuerdo oon el Arquiteoto 
Director e Inspector, los planos defi
nitivos para la misma, pues los que 
figuran en el proyeoto tienen sólo oa
rácter provisional, a efectos de la re
dacción del presupuesto y a reserva 
de la rectificación que en la disposi
ción, dimensiones de los elementos o 
porcentaje de los componentes se ha
gan en su día. 

o) Aunque en los cuadros de pre 
oios del presupuesto figuran los del 
metro cuadrado de esta clase de obra 
de hormigón armado completa, se en
tenderá que los precios unitarios que 
regirán oomo invariables y de oontra

ta serán los de los componentes d« 
cada precio designados en el cuadro 
número 2, o sean los precios del hor. 
migón, aoero, cimbras y mano de obra 
fijados para cada una de las diversas 
clases de trabajos. 

d) Se someterán a pruebas todas 
las partes de l a obra que el Arquiteo
to Direotor orea convenientes, bajo 
las oondioiones siguientes: 

Primera. Con la carga de oáloulo, 
la flecha medida oomo luego se dirá 

no excederá de —^ (uno partido por 

setecientos cincuenta) de la lúa. 
Las oargas de oáloulo previstas son: 
Para los pisos de planta bajo, dos

oientos oinouenta (250) kilogramos por 
metro ouadrado. 

Para las cubiertas en azotea, cien 
(100) kilogramos por metro ouadrado. 

Segunda. Las flechas se medirán 
en el punto medio de las vigas y v i 
guetas y en el centro de los forjados. 

Teroera. Se someterá a prueba en 
cada edificio o pabellón un tramo de 
oada oíase de obra de hormigón o de 
oada disposición o dimensiones dife
rentes, elegidos al azar por sorteo. S i 
respecto a »u resultado, el Arquiteoto 
Director podrá ordenar se repita, 
siempre por cuenta del contratista. 

Cuarta. S i exoedieran las fieohas 
de las cifras toleradas, pero a juioio 
del Arquiteoto fuese aoeptable l a 
obra, o parte de ella, en que tal caso 
oourra, el oontratista podrá optar en
tre su demolición para ejecutarla de 
nuevo o aceptar el desouento en su 
preoio que fije el Arquitecto. 

Quinta. Los pagos de las pruebas 
serán de cuenta del oontratista, de
biendo verificarlas en los flexímetros 
y demás medios auxiliares neoesarios 
para sn debida precisión. 

e) L a clase y dimensiones de las 
cimbras quedan al arbitrio y bajo la 
responsabilidad del contratista, así 
oomo las épocas de descimbrado. 

f) el hormigón para estas oleses 
de obras tendrá la composición y do
sificación siguientes, por oada metro 
oúbico de mezola: 

Tresoientos cinouenta (350) kilogra
mos de oemento portland. 

Cuatrocientos veinticinco (425) l i 
tros de arena de río. 

Ochooientos cinouenta (850) litros 
de garbanoillo. 

Artíoulo 30 
Bordillo de piedra granítica.—Todo 

el que se emplee será de veinte por 
treinta (20 por 30) centímetros, labra
do en bisel o talud y sentado sobre 
cama de hormigón, cuyo preoio está 
incluido en el del bordillo oolooado. 

Artíoulo 31 
Retretes y urinarios.—Los primeros 

serán «a la turca», oon plaoa de hie
rro esmaltado, o del modelo oorriente 
con taza de porcelana. 

E l Arquitecto Inspeotor designará 
ouál de los dos sistemas ha de em
plearse en oada sitio, rigiendo el mis
mo preoio (oomo promedio) para am
bos. 

Los urinarios se compondrán de 
oanal de oemento armado, oon fábrioa 
de ladrillo y hormigón, terminada en 
un sumidero sifónioo; plaoas de piso 
de hierro fundido, fondo y divisiones 
de pizarra sujetas con palomillas de 
hierro galvanizado. -

E l servicio de agua se dispondrá 
con tuberías de hierro galvanizado y 
palmetas de bronce, dándose aquélla 
por medio de un depósito de desoar-
gar, manejado oon oadena. Se podrá 
también dar agua directamente por 
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medio de una llave de paso, si convi
niera hacerlo asi. 

Artioulo 32 
^jBóca* de riego.—Se emplearán del 
modelo del Exorno. Ayuntamiento, 
fijas en el suelo o en la pared, según 
disponga el Arquitecto. 

Artioulo 33 
Guarnecido y blanqueos.—Todos los 

paramentos interiores irán guarnecidos 
de y eso negro puro; se harán maes
tras bien aplomadas y a linea, que 
sirvan luego de guia al resto del 
guarnecido. 

Los muros se prepararán limpiando 
bien las fábricas del polvo y moján
dolas después oon escoba o agua, para 
que agarre bien el yeso. Los blan
queos de yeso blanoo no se harán 
hasta que el edificio esté terminado o 
en el momento en que el Arquitecto 
Direotor lo disponga. 

Articulo 34 
Tabiques sencillos.—Se harán todos 

oon ladrillo hueoo y yeso puro. 
Artioulo 35 

Pavimentos de baldosín.—Todo el 
asiento de baldosín hidráulioo o ce
rámico se hará ouidando de limpiar o 
mojar bien el hormigón sobre que se 
asienten, teniendo la parte del mor
tero hidráulico bastante fiúido y mo
jando muoho los baldosines antes de 
asentarlos, a ouyo efeoto dsberán te
nerse metidos en agua en una artesa 
o gaveta grande un rato, antes de su 
oolooaoión. 

Artioulo 86 
Zócalos de azulejos.—Irán compues

tos por las piezas lisas y espeoiales 
que se expresan en el presupuesto, y 
se sentarán oon mortero de portland, 
oon la mismas precauciones explica
das en el artioulo anterior para los 
baldosines. 

Artioulo 37 
Carpintería de taller.—Las dimen

siones exactas y detalles de forma de 
todos los hueoos se fijarán en las Me
morias espeoiales que el Arquitecto 
Director dará oportunamente. 

Las maderas que se empleen serán: 
el pino rojo, para oeroos; el Bal saín, 

Eara armaduras, y el Soria, para ta-
leraje. 

L a medioión de las maderas se h a r á 
de fuera a fuera de los cercos, o sea 
«oon todas», aplicándose el mismo 
preoio a todas las superficies. 

Artioulo 38 
Herrajes.—Serán en general de bue

na oíase y fuertes. Los 3legirá el A r 
quiteoto direotor, a ouyo efecto el oon 
tratista presentará muestras. 

Artioulo 39 
Enfoscado a la tirolesa.—Se hará 

sobre un enfoscado corriente cuando 
a ú n no haya fraguado del todo, oon 
una mezcla oompuesta de arena de 
río lavada, gruesa y trescientos (300) 
kilogramos de oemento Portland L a 
farge, dejando la superfioie algo aspe 
ra, sin fratasar. 

Artioulo 40 
Regueras en los pisos del mercado.— 

Se harán oon hormigón de garbanci
l lo de la seooión que indicará, para 
oada sitio, el Arquitecto. E n los oru-
oe8 de las calles se les dará forma es
pecial, oon rebajos de angular de hie
rro sujetos oon palomillas, a fin de 
alojar las rejillas fundidas. Dichos an
gulares están comprendidos en el pre
oio de las regueras. 

Artioulo 41 
Zócalos exteriores.—Irán formados 

por hiladas lisas dezóoalo de cantería 
berroqueña, labrada oon labra gro
sera y tiradas finas, entrepaños de 

manipostería careada de la misma 
piedra e imposta de coronaoión lige 
ramente moldada, de igual cantería y 
labra que el zócalo. 

Artículo 42 
Motivos decorativos de cerámica. —Se 

harán oon modelo espeoial de relieve, 
en barro vidriado, del dibujo que dará 
el Arquitecto. 

Artioulo 43 
Alcantarillas visitables.—Serán de 70 

eentimetros de ancho por 1,30 metro 
de altura (luces), oon moretes de fá
brioa de ladrillo reoocho, asta y bó
veda de media asta; solera de hormi
gón de almendrilla con daben, y re
vestida de Portland la solera y los zó
calos en 50 centímetros de altura. 

Artioulo 44 
Vidrieras y persianas de hierro.—Las 

vidrieras serán del sistema «Eclipse» 
u otro similar, hechas oon hierros ex
tranjeros, de perfiles expeoiales del 
modelo más perfecto. 

Las persianas serán de chapa estam
padas, recercadas oon hierros especia 
les, del sistema «Aisne» u otro simi
lar. 

En los precios de unas y otros va 
incluida la pintura. 

Artículo 45 
Montacargas eléctrico.—Será oapaz 

de elevar mi l (1.000) kilogramos de 
peso. E l oontratista lo enoargará a 
una oasa de las acreditadas, a juioio 
del Arquiteoto direotor, el cual se re
serva el derecho de rechazar las pro
puestas que no ofrezcan suficiente ga
rant ía . 

Artículo 46 
Instalación de alumbrado eléctrico.— 

Instalación frigorífica. — Instalación de 
vía aérea.—Aunque figuran en el pre
supuesto partidas para estas atencio 
nes, no se considerarán incluidas en 
la contrata general de las obras, sino 
que serán objeto de concursos espeoia
les, independientes de dicha oontrata. 

Las obras accesorias de albañileria, 
carpintería, pintura, vidriería y de
más que den lugar a las citadas ins
talaciones, se ejecutarán por el oon
tratista general como parte integran
te de las obras a su oargo, siendo sólo 
de abono, a los preoios de la oontrata, 
las que se refieren a unidades de nue
va planta, pero no las de reforma o 
reparaoión de elementos existentes. 
Queda al arbitrio del Arquiteoto ins
pector la interpretación de esta cláu
sula. 

Artioulo 47 
Puestos.—Se construirán con arre

glo al plano de detalles que figura en 
el proyeoto y a las instalaciones del 
Arquiteoto inspector. 

Sin perjuioio de los detalles que es
te facultativo puntual izará en su día, 
se fijan desde luego los siguientes: 

Puestos de carnes, pescados, aves, ca
za y similares.—La armadura general 
será de hierro laminado, con las par 
tes fundidas que sean precisas. 

Los cierres de las partes altas, por 
enoima del mostrador y de los table
ros laterales y posterior, serán de te
la metálioa fuerte, recercada de hie 
rros perfilados. E l del frente se divi
dirá en dos partes, fija y móvil , mo
viéndose esta úl t ima por medio de 
grúas , poleas y contrapesos en forma 
de guillotina. 

E l mostrador se compondrá de un 
frente y un tablero de marmol blanoo, 
del país , de grueso proporoionado a 
su uso. L a puerta y parte móvil del 
mostrador serán de madera. 

Los postados y fondo del puesto 
ftráaote<j»tidos.de.mánmfrbrfanoo, del 
país, en una-a4tar*ad$ c^a.meUrosvLof 
81 óed.T8 . . . .isoñiJeot a soJeiveiq 

mátmoles se sujetarán oon los hierros 
de la armadura. 

Se pondrán pilas de mármol artifi 
oial para agua, oon sus desagües, gr i 
fos y tuberías en l a forma que para 
oada oaso se determine. 

Puestos de verduras, frutas y simila
res.—Se construirán oon tableros de 
mármol del país, apoyados en arma
duras da hierro, y debajo de ellos los 
entrepaños de msdera y trampillas 
que se determine. 

Tarimas.—Todos los puestos lleva
rán sobre el piso unas tarimas movi
bles, de barrotes de madera, fáciles 
de levantar para la limpieza. 

Precio.—El que figura en presupues
to se abonará por toda oíase de pues
tos oomo preoio medio. 

Artioulo 48 
Otras obras.—Las demás obras no 

especificadas se ejecutarán siempre 
previa consulta al Arquiteoto direo
tor, quien dará sus instrucciones por 
escrito o autorizará para haoerlas, oon 
arreglo a las prácticas corrientes, si 
no ofreciesen nada de partioular. 

C A P I T U L O I V 
INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE LAS OBRAS 

Artículo 49 
Inspección facultativa.—La ejercerá 

el Arquitecto a quien el Excelentísimo 
Ayuntamiento enoomiende la direc
ción de las obras, por sí o por medio 
de sus subalternos téonicos, a los cua
les el oontratista reconocerá igual 
autoridad que el Arquiteoto para to
dos los efectos. 

L a vigilanoia inmediata de la bue
na ejeouoión de las obras la ejercerá 
un Sobrestante, nombrado por el A r 
quitecto direotor, que podrá separarle 
del servicio cuando lo juzgue conve
niente, el oual percibirá el jornal dia
rio de doce (12) pesetas, a razón de 
treinta días al mes, ouyo pago corre
rá a oargo del oontratista oomo gasto 
de oontrata. 

E l Sobrestante tendrá que perma
necer en la obra todas las horas de 
trabajo, l imitándose a oumplir las 
órdenes de la direoeión faoultativa. 

Artículo 50 
Obras mal ejecutadas.—Todos los 

trabajos que no estuviesen ejecutados 
oon arreglo a las prescripciones del 
presente pliego y a las instrucciones 
del Arquiteoto direotor o sus delega
dos, será obligaoión del contratista el 
rehacerlos en dichos oondioiones en 
oualquier momento que se le ordene, 
en la inteligencia de que nunca servi
rá de pretexto el que no haya sido 
notada la falta de aquellos facultati
vos en sus anteriores visitas, ni que 
las obras estén terminadas, mientras 
que no se reoiban definitivamente,. , 
^ moni 5 

Artioulo 51. ,tu 08,81 
Conservación y repaso dciks-odrhs. 

E l oontratista tendrá obJ^oMf '^de 
conservar las obras en 
hasta la recepoión defln 
do en ellas, a tal efefl 
rridos y repasos sean' t 

especialmente piara? «ió 
tos de las inpl^l^e^ó^^J^a 

WKdo 
hacien-

itfcm reco 
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Aunque la i n m o t o ' r a ^ i M ^ 
dará muy SlJl¡^o 
atañe a la seguriaiícP 1y 1 tmraaQgieou 
oión de los M a á ^ ^ ^ ^ a a ^ n f A ^ 
dad í n t e g r a ^ , ^ M Q Í d a « t ^ ^ a a i p o r 
deficiepoias da l o j t f p s m a é m ^ f c m a l 
quier otra oausa pqnd^^apbrevenir 

C A P I T U L O V 

MEDIOIÓN V PAGO DE LAS OBRAS 

Art ículo 53. 

Modo de medir las obras.—Se pa
garán por las medioiones, ordenadas 
por el Arquiteoto Direotor, no siendo 
de abono los excesos que resulten por 
imperfecciones o desprendimientos de 
tierras. 

Fábrica de ladrillo.—Se medirá per 
sus verdaderas dimensiones, descon
tando los hueoos medidos por luces 
de 8us mochetas. 

Sillería.—Se pagará oon arreglo a 
las Memorias que facilite el Arquiteo
to Direotor. 

Tabiques sencillos.—Se desooutarán 
los hueoos. 

Enlucidos interiores.—En los tabi
ques se descontarán los hueoos y en 
los demás muros no se desoontarán, 
para compensar las mochetas y guar
niciones. 

Pavimentos.—Se medirán sólo las 
partes vistas. 

Carpintería de taller.—Se medirán 
por sus dimensiones máximas, toma
das de fuera a fuera de los oeroos. 

E n los huecos curvos la altura se 
tomará por el punto más alto. 

Hormigón armado.—En el precio ay 
metro ouadrado de piso va inc lu ida-^ 
parte correspondiente de spoyos, f l ^-
gas% y viguetas. ^ 

Los demás trabajos se medi rán^opr 
forme a las indicaciones del preaa^-
puesto, y en caso de duda se estarcía 
lo que resuelva el Arquiteoto Directo^ 
cuyas decisiones serán inapelable^,. 

Artioulo 54. ü'i * J 

ivr> pesia 
Pago de las obras.— Se :Jbara>jd%l 

contratista bimensualmenía,.,prqTU££ 
liquidaciones practicadas¿por^ al ^ R -
quiteoto Director, que e x t o p j j ^ pfEjfj-
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arrojen dichas liquidaciones. En és tas 
se inoluirán las obraft /realmente eje
cutadas y terminadas, y podrán in 
cluirse algún as de lá4 qftte eWé^nOTm-
pletas, así como m&Wrfáléfe ac^pTsJdM 
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oión, sin ouyo requisito los repetidos 
preoios sólo tendrán nn oaráoter pro-
visional. 

Artíoulo 56 
Liquidación final.—Se praotioará du

rante el plazo de garant ía , una vea 
recibidas provisionalmente las obras. 

Artíoulo 57 
Partida para gastos imprevistos a jus

tificar.—A ella no tendrá derecho el 
oontratista oomo partida aleada, sino 
• n la onantia que arrojan los trabajos 
que se ejeouten oon oargo a la misma, 
previas las justificaciones y formali
dades qne resuelva la inspeooión fa
cultativa. 

C A P I T U L O V I 

CONDICIONES GENERALES 

Artículo 58 

Plazo de ejecución.—El oontratista 
deberá dar comienzo a las obras en el 
término de treinta días , contadostles-
de l a feoha en que se firme la escritu
ra de contrata, y deberá terminarlas 
en el plazo de tres afios, a partir de la 
misma fecha. 

Por cada mes de retraso en la ter
minación de las obras, sin causa jus
tificada, inourrirá en la multa de dos 
mi l (2.000) pesetas, que se desconta
r án del saldo de la liquidaoión final 
y de la fianza de aquél, si no aloartza-
ra, a reserva del derecho que en todo 
caso tendrá el Ayuntamiento a rescin
dir el oontrato, con pérdida de la fian
za, por incumplimiento de esta oláu 
sula. 

L a justificación de las causas del re
traso que puedan existir durante las 
obras, deberá pedirla el oontratista in
mediatamente de oourrido el hecho 
que la motive, a fin de dejarla forma
lizada oficialmente, pues de no hacer
lo así no podrá ser atendida en su día. 

Art iculo 59 

Recepción de las obras y plazo de 
garantía.—Terminadas las obras y es
tando en oondioiones de ser recibidas, 
a juioio del Arquiteoto direotor, se 
procederá a su reoepoión provisional 
por la representación que de su seno 
designe el Excelentís imo Ayunta
miento, asesorada de aquel facultati
vo, levantándose el aota correspon
diente. 

A partir de la feoha de dioho docu
mento, se contará el plazo de garan
t ía , que será de un año, durante el 
cual el oontratista t endrá obligación 
de subsanar cuantas deficiencias im
putables a faltas de construcción se 
observen en las obras. 

Transcurrido este plazo y si las 
obras se encontraran en oondioiones 
de ser recibidas definitivamente, asi 
se verificará oon las mismas formali
dades que la reoepoión provisional. 

S i al expirar el plazo de garant ía y 
l a prórroga que la superioridad acuer
de oonoeder al oontratista éste no hu
biera corregido las defioienoias obser
vadas, el Ayuntamiento procederá a 
hacerlo por ouenta de la fianza, devol
viéndose el resto al contratista. 

Artíoulo 60 

Condiciones supletorias.—Gomo com
plemento del presente pliego, y en 
ouanto no se oponga a lo dispuesto en 
sus oláusulas, regirá el general vigen
te p ara la oontrataoión de obras pú 
blioas aprobado por Beal deoreto de 
13 de Marzo de 1913. 

Madrid, 31 de Dioiembra da 1996. 
E l Arquiteoto municipal de propieda
des de la v i l l a , Luis Bel l ido. 

Valoración 
parcial 
Peseta* 

DESIGNACIÓN DE LA OBRA 
Movimiento de tierra 

1.888,68 metros cúbicos de 
excavación para cimien
tos, a 7,47 pesetas la uni
dad 14.108 44 
Fábricas en cimi entos 

1.118,24 metros cúbicos de 
hormigón de almendrilla 
y arena de río y cemen
to, a 66,18 72.660 98 

Poeería 
20 metros lineales de tube

ría de gres de 0,20, a 
28,76 476 00 

189 ídem id id. de 0,16, a 
17,60 2.482 50 

4,60 metros l i n e a l e s de 
atarjea de 0,50 por 1,12, 
a 70 216 00 

2 arquetas sifón, a 263,40.. 506 80 
8 arquetas registro con su

midero, a 68 464 00 
Albañilería 

83,10 metros cúbicos de fá
brica de ladrillo cerámi
co en pilastras de tres y 
cuatro frentes, a 98,60.. 7.778 16 

407,87 metros cúbicos de 
fabrica mixta de mani
postería caliza y ladrillo 
cerámico, a 87,84 85.827,80 

1.028,70 metros cúbicos de 
fábrica de ladrillo en im
postas y cornisas, a 98,60 95 818,82 

2.639,28 metros superficia
les de guarnec idos y 
blanqueos en paramen- ' 
tos verticales, a 2,75..... 7.258,02 

5.948,20 metros superficia
les de blanqueos sólo, en 
techos de hormigón, a 
1,00. 6.948,20 

8.818,20 metros lineales de 
corrido en vigas de hor
migón con yeso, a 1,50.. 5.719,80 

660 metros lineales de co
rrido de pilares de hor
migón, con yeso, a 2,00.. 1.820,00 

2.971,60 metros superficia
les de pavimentos de ce
mento de 0,04 de espesor 
sobre capa de hormigón 
de 0,16, incluso regueras, 
a 18,00 68.488,80 

2.971,60 metros superficia
les de pavimento de ce
mento de 0,04 de espesor 
(para tender sobre el 
hormigón), a 6,10...... - 15.155,10 

5.412 metros superficiales 
de enfoscado y tendido 
de cemento en zócalos, 
a 6,10 81.889,60 

660 metros superficiales de 
corrido de pilares con 
hormigón con cemento, 
a 7,00 4.620,00 

102 recibidos de cercos en 
fachada, a 12,05 1.229,10 

5 ídem en tabiques, a 5,85. 26,75 
13,80 metros superficiales 

de recibido de rastreles 
con yeso y clavos taba
ques, a 2,64 85,05 

Solados ' 
8.128 metros superficiales 

de solado de baldosín ca
talán en azotea, a 12,10.. 37.848,80 

15 metros superficiales de 
solado de baldosín hi
dráulico , a 16,00 . . . . 240,00 

104,80 metros superficiales 
de revestimiento de azu
lejos de 20 por 20 con es
cocias y cnbrecantos, a 
20,00 2.096,00 

889,60 metros lineales de 
vierteaguas v i d r i a d o s 
con goterón, a 4,50 1.758,20 

Cantería 
59,76 met ros cúbicos de 

cantería berroquefla en 
zócalos, a 886,00 21.872,16 

16,08 metros cúbicos de 
c a n t e r í a berroquefla 
aplantillada, a 578,00... 9.294,24 

Valoración 
pardal 
Pesetas 

Piedra artificial 
7,19 metros cúbicos de pie

dra artificial en clares y 
pináculos, a 241,00 . . . . . 1.782,00 

Entarimados 
13,80 metros superficiales 

de entarimado de pino 
rojo sobre rastreles, a 
21,90 802,22 

Fontanería y saneamiento 
2 retretes a la turca, a 

166,00 880,00 
1 batería de cinco urina

rios oon divisiones de p i 
zarra, a 760 76O,U0 

1 pila para agua, de hormi
gón armado con guarda-
vivos de hierro, grifo y 
válvula de desagüe de 
18,60 por 2. 1 600,00 

2 ídem id id. de 1 por 1... 750,00 
84 pilas de piedra artificial 

con grifo y válvula de 
desagüe, a 30,00 * 2.620,00 

40 ídem id. id- dobles, a 
60,00.. 2.000,00 

270 metros lineales de tu
bería de 42 milímetros 
para presión, a 18,00.... 4.860,00 

404 metros lineales de tu
bería de plomo reforza
do de 20 milímetros, a 
8,60 8.484,00 

889 metros lineales de tu
bería de 12 milímetros, 
para ramales, a,6,25.... 2.118,75 

10 bocas de riego, modelo 
Ayuntamiento, a 183 . . . 1.880,00 

4 llaves de paso de 42 mi 
límetros, a 20,00 80,00 

180 llaves de pato de 12 
milímetros, a 8,'0 1.040,00 

8 calderetas de plomo con 
rejilla para desagüe, a 
44,66 866,40 

80 metros lineales tubos de 
bajada de hierro de 0,10, 
a 12,60 1.000,00 

Carpintería de taller 
11 metros superficiales de 

puertas de una hoja, a 
45.25 497,75 

10 vidrieras solas, a 58,60. 586,00 
Herraje de colgar y segu- • 

ridad 
Para todo el herraje 60,00 

Cristales 
52,96 metros superficiales 

de c r i s t a l estriado, a 
20,00 ». 1.069,20 

Hormigón armado 
6.111,60 metros superficia

les de peso de hormigón 
armado, incluso apoyos 
y vigas, a 30,00. 188.348,00 

45 metros superficiales de 
forjado para escaleras, a 
36,00 1.675,00 

Cerrajería 
1.000 kilogramos de peso 

para re] as de hierro y 
montantes de puertas, 
incluso pintura, a 2,85.. 2 850,00 

2.200 ídem id. de barandi
l la (incluso ídem id ) , a 
2,96 ó.490 00 

1.259,72 ídem id. de tramos 
de verja» formados de 
tela metálica y hierros 
especiales, a 50 62.886 00 

271,60 metros superficiales 
de persianas fijas de hie
rro, a 60 16.296 00 

Pintura 
4204 metros superficiales 

de pintura al óleo sobre 
carpintería de taller, a 
8,00 126 12 

Varias 
1 montacargas 20.000 00 

Suma 769.908 82 
6 por 100 para gastos im

previstos a justificar... 87.995 19 

Valoración' 
parcial 
Pesetas 

Importa la ejecución mate
rial de las obras 797.899 01 

14 por 100 de aumento le
gal de contrata 111.705 86 

TOTAL 909.604 87 

Asciende este presupuesto a las figu
radas novecientas nueve mil seiscientas 
cuatro pesetas ochenta y siete téntimos. 

E l Arquitecto de Propiedades de la 
V i l l a , Luis Bellido 

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS 

1. a L a subasta se verificará oon. 
todas las formalidades establecidas en 
en el artículo 15 del Reglamento de 
2 de julio de 1924 para la contrata-
oión de obras y servicios munioipales, 
el día 11 de julio'de 1980, a las dooe, 
en la primera Casa Consistorial, pla
za de 4a V i l l a , 4, bajo la presidencia 
del excelentísimo señor Aloalde o del 
Teniente en quien al efeoto delegue, 
asistiendo también al acto otro señor 
Vooal de la Comisión Mnnioipal Per
manente y uno de los tres Notarios 
del ilustre Colegio de esta Capital . 

2. a Los pliegos de oondioiones y 
demás antecedentes para la subasta 
se hal larán de manifiesto en la Seore
taría del excelentísimo Ayuntamiento 
(Negooiado de Subastas), durante las 
horas de diez a una, todos los días no 
feriados que medien hasta el del re
mate. 

8.a E l preoio tipo para esta subas
ta será el de 909.604,87 pesetas, y la 
partida por donde ha de satisfacerse 
esta obligación figura consignada en 
el presupuesto extraordinario de 1928. 

4. a Los lioitadores que concurran 
a esta subasta habrán de oonsignar 
en la Caja general de Depósitos o en 
la Depositaría munioipal la fianza de 
45.480,24 pesetas, consistente en el 
5 por 100 del importe total de la mis
ma, pudiendo verificarlo en metálico 
o en cualquiera de los valores o sig
nos que determina el art ículo 10 del 
Beglamento citado, computándose és
tos en la forma que se establece en el 
11 del mismo. 

5. a Las proposiciones para optar 
a esta subasta se presentarán en el 
Negooiado de Subastas de la Seoreta
ría (primera Oasa Consistorial), en los 
días hábiles, desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el correspondien
te anuncio en la Gaceta de Madrid has
ta el anterior al en que aquélla haya 
de tener lugar, y durante las horas de 
diez de la mañana a una de la tarde, 
en la forma y modo que especifica el 
expresado artíoulo 15 del Beglamen
to de 2 de julio de 1924. 

6. a E l rematante no podrá ceder 
n i traspasar los derechos que nazcan 
del remate, pues queda prohibida ter
minantemente la transferencia de loa 
mismos, en uso- de la faoultad que al 
Ayuntamiento oonoede el artíoulo 22 
del Beglamento vigente para la oon
trataoión de obras y servioios muni
oipales. 

7. a E l lioitador a ouyo favor que
de el remate se obliga a concurrir a 
las Casrs Consistoriales, el día y hora 
que se le táñale, a otorgar la corres
pondiente esoritura, entregando el do
cumento que acredite haber consig
nado oomo fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la oantidad de 
90.960,48 pesetas para garantir el 
cumplimiento de este oontrato, pu
diendo también verificarlo en metáli-
oo o en los valores o signos admitidos 
en las fianzas provisionales, que se* 
rán computados igualmente que en 
aquéllas. 
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8. a S i el r emanían te no prestase; 
]a fianza definitiva, o no oonourriera 
gl otorgamiento de la escritura, o no 
llenase las oondioiones precisas para' 
ello, dentro del plazo señalado, y de : 
ana prórroga, que sólo podrá serle 
conoedida por causa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de 
cinco días, se tendrá por rescindido 
el oontrato a perjuicio del mismo re
matante, oon los efeotos del artíoulo 
21 del repetido Reglamento. 

9 * E l hecho de presentar una pro 
posición para la subasta oonstituye al 
lioitador en la obligación de oumplir 
el oontrato si le fuese definitivamente 
adjudicado el remate; pero no le da 
más derecho, cuando le fuese adjudi
cado provisionalmente, que el de ape
lar contra el aouerdo de la adjudioa 
oión definitiva, si se creyese perjudi
cado por el mismo. E l excelentísimo 
Ayuntamiento sólo queda obligado 
por la adjudioaoión definitiva. 

10. E l Ayuntamiento, usando d é l a 
faoultad que le conoede el artíoulo 30 
del Reglamento de 2 de julio de 1924, 
ya mencionado, podrá resoindir el 
contrato en oualquier tiempo de la 
duración del mismo por faltas del re
matante a cualquiera de las oondioio
nes estipuladas. 

11. E l contratista no podrá pedir 
aumento o disminución del preoio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
oualquiera la oausa que alegue, por
que éste tendrá lugar a.riesgo y ven
tura. 

12. Asimismo, para todos los i cc i 
dentes a que pudiera dar lugar esta 
subasta, el oontratista renuncia el fue 
ro de su Juez y domioilio, y expresa 
mente se somete a los Tribunales de 
esta Corte. 2. 

13. E l rematante queda obliga a 
satisfacer los gastos de escritura, sus 
copias y demás que originen la subas
ta, así oomo el importe de la inser
ción de todos los dooumentos que lo 
hayan sido por la misma en los dia
rios oficiales de esta Corte, Boletín del 
Ayuntamiento de Madrid y diarios no 
oficiales, presentando al efecto, antes 
de formalizar lá escritura o aota del 
remate, el correspondiente resguardo 
de haber heoho efeotivo el menciona
do importe. También queda obligado 
el oontratista a satisfacer a la Haoien
da públioa el importe de los derechos 
reales, si los devengase, y el de cual
quiera otra contribución o impuesto, 
a cuyo fin adquiere el compromiso de 
presentar la esoritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de 
los plazos legales, sin cuyo requisito 
no se le satisfará por el Excelentísi
mo Ayuntamiento oantidad alguna 
por ouenta del contrato. 

14. Todo lioitador'que concurriese 
a la subasta en representación de otro 
o de cualquier Sooiedad deberá in-
oluir, dentro del pliego cerrado que 
presente, además de la proposición 
que haga ajustada al modelo inserto 
en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o doou-
mento que justifique de modo legal la 
personalidad del lioitador para ges
tionar a nombre y en representación 
de su poderdante, ouyo dooumento o 
poder ha de haber sido, previamente 
y a su costa, bastan toado por oual
quiera de los señores Letrados consis
toriales. Asimismo las Empresas, 
Compañías o sooiedades qne concu
rran a la subasta deberán aoreditar 
mediante la oportuna certificación, ex
pedida por su Direotor o Gerente, que 
no forman parte de los organismos in
dicados ninguna de las personas a que 
se refiere el Real deoreto número 
2.413 de 24 de Diciembre de 1928, 
publicado en la Gaceta del 25 del mis

mo mes y año, siendo desechadas las 
proposiciones que no acompañen tal 
certificación. 

15. Las proposiciones para optar 
a esta subasta deberán ser extendidas 
en papel timbrado del Estado de la 
clase 6. a, y los resguardos de los de 
pósitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados oon un se
llo municipal de 10 pesetas, especial 
de subastas, por oada 600 pesetas o 
fracción de ellas, según lo establecido 
en el presupuesto municipal vigente; 
y si a oualquiera de aquéllos faltase 
el todo o parte del indicado reintegro 
será exigido en el coto al lioitador por 
el señor Presidente, reteniéndose su 
resguardo en caso de negarse a satis 
facerlo hasta tanto que lo verifique o 
se le descuente el importe de la falta 
de la fianza provisional, o de la defi
nitiva oaso de que se le adjudicase el 
remate. 

16. E n las proposiciones los lioi
tadores declararán las remuneraoiones 
mínimas que habrán de percibir por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias que se utilioen, den
tro de los términos legales, los obre 
ros de oada oficio y categoría de los 
que han de ser empleados en las obras 
o servioios; advirt iéndose que serán 
desde luego desechadas las proposi
ciones en que tales remuneraoiones 
mínimas sean inferiores a los tipos que 
a la sazón rijan en las zonas o locali
dades en que las obras hayan de rea 
lizarse, fijados por los organismos pa
ritarios constituidos oon arreglo al 
Real deoreto ley de 26 de Noviembre 
de 1926 sobre organización corporati
va nacional, o por convenios colecti
vos de trabajo entre las Asociaoiones 
patronales y obreras, o bien generali
zados entre los contratos entre empre
sarios y trabajadores en los correspon
dientes oficios o profesiones. 

Los adjudicatarios habrán de pre 
sentar, antes de comenzar la obra o 
servicio contratado, el oontrato de tra
bajo a que se refiere el artíoulo 25 del 
Código de 23 de Agosto de 1926, en 
el oual, a más de las estipulaciones 
preceptuadas por la citada disposi
ción, se consignarán los plazos en que 
habrán de realizarse los pagos de los 
jornales. 

A los efectas determinados en el se
gundo párrafo del artículo 1.° del Real 
deoreto ley de 6 de Marzo de 1929, el 
contrato de trabajo será expendido 
por triplicado, oon un anejo en el que 
oonste la lista de los obreros a quie
nes afeóte, y será autorizado con las 
firmas del contratista o concesionario 
y del'representante que los obreros de
signen. 

Los adjudicatarios entregarán a ca
da obrero que se emplee en la ooutra-
ta una cartilla, en que consten: la 
obra o servicio público de que se trata, 
el nombre del obrero o empleado, ser
vicio que éstos presten u oficio que 
ejerzan y la fecha del oontrato de 
trabajo, cons ignándose en oada carti
l la todas los liquidaciones de salario 
que se hagan al obrero, oon separa
ción de las remuneraoiones oorrespon 
dientes a la jornada legal de trabajo 
y a las horas extraordinarias que hu
biere trabajado. 

Se oumplirán por los adjudicatarios 
todas las demás disposiciones a que se 
refiere el Real deoreto ley de 6 de 
Marzo de 1929, inserto oon el número 
744 en la Gaceta del día siguiente, a 
cuyas prevenciones queda, sujeto el 
oontrato oon la Corporaoión oontra 
tante. 

Terminado el oontrato y previa oer 
tifioaoión del señor Arquiteoto muni
cipal correspondiente, visada por el 
excelentísimo señor Aloalde Presiden 

te, en que coñete haber cumplido las 
condiciones estipuladas y no habien
do responsabilidades exigibles, se de
volverá la fianza al rematante. 

17. E l oontratista queda obligado 
a realizar el correspondiente contrato 
oon los obreros que hayan de ocupar
se en esta obra, en ouyo contrato ha
brán de quedar estipulados la dura
ción del mismo, los requisitos para su 
denuncia o suspensión, el número de 
horas de trabajo y el preoio del jornal. 

18. E l presente oontrato se enten
derá sujeto a la observancia de la ley 
de Protección a la produooión naoional 
de 14 de Febrero de 19^7, y en su vir
tud, y en su consecuencia con lo dis
puesto en el artíoule 21 del reglamen
to para el funcionamiento del Comité 
regulador de la produoción de 3 de 
Dioiembre de 1926, solamente serán 
admitidas las proposiciones en que se 
ofrezoan artículos o efectos de produo
ción nacional, salvo en los oasos que 
autorice la relación de excepciones que 
se públioa anualmente en cumplimien
to del artíoulo 2.° de dioha ley, y de
biendo presentar el licitador en aquel 
oaso justificación justificativa de te
ner el oaráoter de productor naoional, 
sin ouyo requisito será también des
echada la proposición. 

Igualmente quedará sujeto este oon
trato al reglamento para la ejeouoión 
de la misma ley aprobado por Real 
decreto de 23 de febrero de 1908, oon 
las adioiones de 25 de julio de 1908 y 
12 de marzo de 1909, y especialmente 
en cuanto afeóte a lo dispuesto en los 
artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo 
del 17, que a continuación se insertan, 
del expresado reglamento. 

«Art. 13. Cuando se haya celebra
do sin obtener postura o proposición 
admisible una subasta o un concurso 
sobre materia reservada a la produc 
oión naoional, se podrá admitir concu
rrencia de la extranjera en la segunda 
subasta o en el segundo oonourso que 
se oonvoque, oon sujeoión al mismo 
pliego de condiciones que sirvió de 
base la primera vez. 

«Art . 14. E n la segunda subasta 
o en el segundo oonourso previstos 
por el artíoulo anterior, los productos 
naoionales serán preferidos en concu
rrencia con los productos extranjeros 
exoluídos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exoeda 
al de éstos en más del 10 por 100 del 
preoio que Señale la proposioión más 
módioa. Siempre que el oontrato com
prenda productos incluidos en la reía 
oión vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de oondioiones y las 
proposiciones los agruparán y valua
rán por separado. E n tales oon tratos 
la preferenoia del producto naoional 
estableoida por el párrafo precedente, 
cuando éste fuera aplicable, oesará si 
la proposición por ella favorecida re 
sulta onerosa en más del 10 por 100, 
computado sobre el menor preoio de 
los productos no figurados en dioha 
relación. 

t A r t . 15. E n todo caso las propo
siciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose 
por ouenta del proponente los adeudos 
arancelarios, en su caso, los demás 
impuestos, los transportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen 
para efeotuar la entrega según las 
oondioiones del oontrato. 

«Art. 17. Las Autoridades y los 
funcionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servidos a obras públioas, deberán 
cuidar de que oopias literales de tales 
oontratos sean comunicadas inmedia 
tamente después, de celebrarlos, en 
oualquier forma (directa, oonourso o 

subasta), a la Comisión protectora de 
la producción nacional.» 

Madrid, 19 de A b r i l de 1930.—El 
Seoretario, M . Berdejo. 

Diligencia.—Por la presente se haoe 
constar que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artíoulo 26 del Begla
mento de 2 de Jul io de 1924, ha sido 
anunoiada esta subasta durante el 
término de diez días, sin que oontra 
la misma se haya formulado reclama
ción alguna. 

Madrid, 22 de Mayo de 1930.— E l 
Jefe de Negooiado, Juan B . de A l b a . 
V . ° B . ° , E l Secretario, M . Berdejo. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel t im
brado del Estado de la oíase 6. a , y a l 
presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: Proposición para optar a 
la subasta de construcción de un Merca-
do y Matadero de aves): 

Don que vive , 
enterado de las las oondiciones, de 
la subaajta, en públioa lioitaoión, 
para contratar la oonstruooión de un 
meroado y matadero de aves, que 
habrá de ser emplazado formando par
te del matadero general y mercado de 
ganados en el terreno que existe so
brante a espaldas del pabellón de des
pojos, anunoiada en la Caceta de Madrid 
y en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de los días . . . y . . . de. . . , confor
me en un todo oon las mismas se com
promete a tomar a su oargo dioha 
oonstrucoión oon estricta sujeción a 
ellas. (Aquí la proposición en esta for
ma: por los precios tipos, o oon la 
baja de—tanto por oiento, en letra— 
en los preoios tipos). 

Asimismo se compromete a que las 
remuneraoiones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta oreada 
por Beal orden de 26 de Marzo de 
1929. 

Madrid, . . . de .. . de 19... 
(Firma del proponente). 

L o que se anunoia al públioo para 
su conocimiento. 

Madrid, 31 de Mayo de 1930. 
E l Secretario, 

Mariano Berdejo 
(E.—287) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Jugados da primera Instancia 

L A T I N A 

EDICTO 
E n virtud de providenoia del señor 

Juez de primera instancia del distrito 
de la Lat ina de esta Corte, diotada en 
cuatro del aotual, en el jnicio ejecuti
vo en vía de apremio, radicante en la 
Seoretaría de D . Juan Garoía Inés , a 
instanoia de la Sociedad «Uribasterra, 
Emaldi y Compañía», contra D . Carlos 
Pennetier Vicente y D. José Bravo 
Vigara, se anuncia por teroera vez la 
venta, en públioa subasta, sin suje
oión a tipo, de los inmuebles siguien
tes: 

Primero 
Solar y construcción en el mismo, se

ñalado con el número onoe de 
la Carrera de San Isidro, de 
esta Capital, de superficie total 
de tresoientos noventa y seis 
metros ouadrados oon oatoroe 
decímetros ouadrados, equiva
lentes a oinoo mi l ciento dos 
pies ouadrados con cuarenta y 
una déoima de pie cuadrado; 
lindante: al Sur, oon la vía pú-



blica Carrera de San Isidro, a 
la que haoe su faohada princi
pal; al Este, oon la oasa en 
oonstrnooión número treoe de 
la misma oalle; al Norte, oon 
la margen dereoha del rio Man
zanares, y al Oeste, oon terre
nos de D. Manuel Sal azar. 

Segundo 
Solar y la oonstrnooión en él existen

te, número treoe de la Carrera 
de San Isidro, de esta V i l l a , 
que mide tresoientos setenta y 
siete metros ouadrados oon cua
renta y cuatro decímetros, equi
valentes a cuatro mi l setecien
tos treinta y dos pies cuadra 
dos con setenta |y oinoo déci
mas, y l inda: al Sur, con la vía 
pública Carrera de San Isidro, 
a la que haoe fachada principal; 
al Este, oon finca que fué de la 
Condesa de Bornos; al Norte, 
con la margen derecha del río 
Manzanares, y al Oeste, con la 
oasa en construcción número 
once de la misma calle. 

E l remate se verificará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
oalle del General Castaños, número 
uno, el día catorce de Jul io próximo, 
a las doce; previniéndose: 

Que se admit i rán posturas sin suje
ción a tipo. 

Que podrán hacerse a calidad de 
ceder. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, pre 
viamente, en la mesa del Juzgado en 
efeotivo metálico la cantidad de seis 
mi l pesetas por oada una de las finoas. 

Que el preoio del remate habrá de 
hacerse efeotivo dentro de los ooho 
días siguientes al de su aprobación. 

Que los tí tulos se han suplido por 
certificación del Begistro, con la que 
deberán conformarse los licitadores 
sin que tengan derecho a exigir nin
gunos otros; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
a l crédito del ejecutante continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re* 
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de- los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el preoio 
del remate, y que los autos estarán de 
manifiesto en la decretaría de D. Juan 
García Inés , para que puedan exami
nar los antecedentes neoesarios de los 
mismos íbs que deseen tomar parte en 
la subasta. 

Madrid, cinco de Junio de mi l no 
vecientos treinta. . ^ 

E l Secretario, 
Francisco de P . Bives 

V.°B.° 
Salvador Alarcón 

(A.—1.000) 
I N C L U S A 

EDICTO 
Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 

de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en los autos ejecutivos que 
sigue D . Antonio Fernández Velasoo, 
contra D . Luis Castafión Espierrez, 
se anuncia la venta, en pública subas
ta, por término de ocho días, del nom
bre oomercial denominado «Colegio de 
Calderón de la Barca, 1.* y 2.* Ense
ñanza», embargado al deudor. 

Para la oelebraoión del remate, que 
tendrá lagar en la Sala audienoia de 
este Juzgado, sito en la oalle del Ge
neral Castaños, número uno, se ha se
ñalado el día veint i t rés del actual, a 
las once de su mañana , fijándose como 
condiciones las siguientes: 

Primera. Servirá de tipo, para la 
subasta del indioado nombre comer 
oial la oantidad de doscientas oin
ouenta pesetas en que ha sido tasado 
pericialmente. 

Segunda. Para tomar parte en la 
venta deberán los lioitadores oon
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o el Establecimiento públioo 
destinado al efecto, el diez por oiento 
en efeotivo del tipo fijado anterior
mente, sin ouyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera. No se admit i rán postn-
ras inferiores a las dos teroeras partes 
de la oantidad expresada. 

Cuarta. Podrá haoerse el remate a 
oalidad de ceder a un teroero. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a tres de Junio de 
mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Ledo. José Torres 

Dimas Camarero 
(A.—1.001) 

P A L A C I O 
E n virtud de providencia del señor 

Juez de primera instanoia del distri 
to de Palacio de esta Corte, diotada 
en el día de hoy, ha sida admitida la 
demanda de pobreza formulada por 
el Procurador D . Wenceslao Mario 
Recuero, a nombre de doña Alberta 
Als ina Ramos, oontra otros y las per
sonas desconocidas e inciertas que pu
dieran tener interés en la deolaraoión 
de herederos de D . José Als ina Pare-
Hada, sobre defensa de pobre, y se 
emplaza por medio del presente a las 
personas desconocidas e inciertas que 
pudieran ftener interés en la deolara
oión de herederos de D . José Als ina 
Parellada para que, dentro dol térmi
no de nueve días, comparezcan en loa 
autos y la' contesten; bajo apercibi
miento qué, de no verificarlo, les pa
rará él perjuicio á que haya lugar en 
derecho. ' : 

Madrid, 3 de mayo de 1930.—El 
Secretario, Infante. 

rr<7 M>i .•••••« tC—188) 

01! 

H O S P I T A L 

EDICTO 

E n virtud de providencia de esta 
fecha, dictada por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, en autos de juioio 
ejecutivo instados por D . Eustaquio 
Victoriano Blasco, representado por 
el Proourador D . Bafael Muñoz Ló
pez, contra' doña Adelina Maura He
rrera, asistida de su esposo D . Carlos 
Mejia Tasca, sobre procedimiento ju
dicial sumario para la efeotividad de 
un préstamo de oua renta y siete mil 
ochocientas nueve pesetas sesenta cén
timos, intereses, gastos y costas, se 
saca a la venta, en pública subasta, 
por teroera vez y sin sujeción a tipo, 
la finca especialmente hipotecada, que 
se describe así: 

Una oasa sita en esta Corte y su calle 
de Ardemans, número dieciséis 
provisional, con vuelta a la de 
Cardenal Sancha, hoy Juan de 
la Hoz; consta de cuatro plan
tas y ático. Linda: al Este, su 
faohada principal, con la calle 
de Ardemans; al Norte o de 
reoha, entrando, oon la calle 
del Cardenal Sancha, hoy Juan 
de la Hoz; al Sur o izquierda, 
oon finca de D . Jesús Méndez, 
y al Oeste o testero, con terre
nos del señor Marqués de Aran 
da. Ooupa una superfíoie ins

crita de doscientos oinouenta y 
tres metros y doce centímetros 
ouadrados, si bien su oabida 
real, en atención a medición 
practicada leoientemente, es de 
doscientos sesenta y ooho me 
tros doce centímetros ouadra
dos, equivalentes a tres mi l 
cuatrocientos oinouenta y tres 
pies y ocho decímetros de pies 
ouadrados. 

Para ouya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audienoia de este Juz
gado, sito en la oalle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día dieoiséis de julio próximo, a las 
onoe de su mañana . 

Para tomar parte en el remate de 
berán oonsignar los lioitadores una 
oantidad igual al diez por ciento efec
tivo del preoio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta y exhibir su cé
dula personal, sin ouyos requisitos no 
serán admitidos. 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artíoulo ciento treinta y uno de la 
ley Hipoteoaria estarán de manifiesto 
en Seoretaría, entendiéndose que todo 
lioitador aoepta oomo bastante la titu-
oión y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito 
del aotor continuarán subsistentes, 
entendiéndose también que el rema
tante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el preoio 
del remate. 

Dado en Madrid, a cuatro de junio 
de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Juan Conté Laooste 

V.° B.° 
E l J u e z , 

J o s é A l v a r e z 
(A.—999) 

P A L A C I O 

EDICTO 

Por auto de feoha diecinueve de 
A b r i l ú l t imo, dictado por el señor 
Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta Corte, y a solicitud 
del Procurador D . Francisco de Mur 
ga, en representación del acreedor don 
Antonio Fernández y González, ha 
sido declarado en estado de quiebra el 
comerciante de esta plaza, oon esta
blecimiento mercantil en la calle de 
Hortaleza, setenta y siete y setenta y 
nueve, D . Alfonso Pérez de Castro 
Sanchíz; y por providenoia de seis de 
los corrientes se ha señalado para la 
celebración de ia primera Junta gene 
ral para el nombramiento de síndicos 
el día treinta de Junio próximo, a las 
diez de la mañana, en el local del re
ferido Juzgado. 

Lo que se haoe saber por medio del 
presente edioto a los acreedores del 
quebrado, proviniéndoles: 

Que nadie haga pagos al mismo, 
bajo pena de tenerlos por i legít imos, 
debiendo hacerlos a i administrador o 
a los síndicos luego que estén nom
brados; y 

Se les cita para que puedan concu 
rr i r a la expresada Junta, previnién
doles que deberán verificarlo por sí o 
por medio de apoderado en forma y 
con el t í tulo acreditativo de su cré
dito, sin ouyo requisito no serán ad 
mitidos. 

Madrid, veintiocho de Mayo de mi l 
noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Dootor Juan Infante 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

José González Llana 
( A . - 9 9 6 ) 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 
E n virtud de lo aoordado en provi 

denoia dictada con esta fecha por el 
señor Juez de primera instanoia del 
distrito de Buenavista de esta Corte 
en autos ejeoutivos que sigue D . An 
tonio Arder íus Rodr íguez , contra don 
Santos Vera y Santos, sobre pago 
oantidad, se sacan a la venta, en pu 
blica y primera subasta, los bienes 
muebles embargados al referido den 
dor y consistentes en ochenta mesas 
de madera de pino, doscientas ouaren 
ta y cuatro sillas y cuatro sillones 
forma herradura, forrados de pana 
obscura, tasados todos ellos *u la can 
tidad de dos mi l tresoientas veinte pe 
setas, ouyos bienes se encuentran en 
poder del depositario, D . Luis Gutié 
rrez, que tiene su domicilio en la calle 
de Embajadores, número setenta ; 
seis. 

Para ouyo remate, que tendrá lugar 
en-la Sala audiencia de este Juzgado 
oalle del General Castaños, número 
uno, se ha sañalado el día veintitrés 
del aotual, a las once de su mañana 
previniéndose: 

Que para tomar parte en la' subasta 
deberán los lioitadores consignar, pre 
viamente, el diez por ciento de aque 
Ha suma, sin cuyo requisito no serán 
admitidos: y asimismo, no se admití 
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la expresada tasa
ción, y que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero. 

Madrid, seis de Junio de mi l nove
cientos treinta. 

E l Secretario, 
Juan León 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

Miguel Torres 
(D.—122) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don José Martínez y Cánovas del Cas

t i l lo , Juez de primera instancia e 
irístrupoión de San Lorenzo del Es
corial y su partido. 
Por la presente se cita, l lama y em

plaza al procesado Atanasio Aparioio 
de las Heras, de veinticuatro años, sol
tero, albañil , hijo de Amado y Juana, 
natural de Becerril de la Sierra, y ve
cino de Madrid, con domioilios en las 
calles de Angélica López, número 5 
(Puente de Toledo), en la de Comune
ros de Castilla, número 2, bajo y en 
la de Pan Antonio, número 10, áe Ca-
rabanchel Bajo, y cuyo actual parade
ro del mismo se ignora, para que, en 
el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisi
toria sé inserte en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
oomparezoa ante este Juzgado, oon el 
objeto de notificarle el auto de prisión 
diotado por la Sección 4.* de la A u 
diencia Provincial de Madrid, en el 
sumario que se le ha instruido en este 
Juzgado, por uso público de nombre 
supuesto y reducirle a prisión, aperci
bido que de no verificarlo, seré decla
rado rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades tanto oiviles 
como militares y ordeno a los Agentes 
de la policía judicial procedan a la 
busca y oaptura del expresado proce
sado cuyas señas personales se igno
ran, y en el caso de ser habido le 
pongan a mi disposición en la Cárcel 
de este partido, on concepto de preso 
comunicado. 

Dado en San Lorenzo del Esoorial 
a 23 de Mayo de 1930.—El Secretario, 
L . César del Pozo.—José Martínez y 
Cánovas del Castillo. 

(Núm.—1.129) (B—899) 



Juzgados municipales 

C H A M B E R I 

EDICTO 

Por el presente y en virtud de pro
videncia diotada por el Sr. D . José 
Fél ix Huerta y Galopa, Juez munioi
pal del distrito de Chamberí de esta 
Corte, en los autos de juioio verbal 
c i v i l seguido ante el mismo a instan
oia de D . Manuel Muniesa y Mateos, 
oomo a p o d e r a d o de la Sooiedad 
«A. E . O. Ibérica de Electr idad», 
contra D . Aristeo Mateo, sobre pago 
de pesetas, se sacan a la venta, en 
pública subasta, por primera vez, en 
el preoio de doscientas noventa y siete 
pesetas en que han sido tasados, va
rios bienes de la propiedad del de
mandado. 

Para ouyo aoto que tendrá lugar en 
la audienoia de este Juzgado, sito en 
la oalle de Fuenoarral, número no
venta y uno, piso segundo, se ha se
ñalado el día oatorce de Junio pró
ximo, a las diez horas y treinta mi 
ñu tos , previniéndose a los lioitadores. 

Que para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar, previamente, so 
bre la mesa del Juzgado, el diez por 
oiento de la tasación, y que las postu
ras que se hagan tendrán que cubrir 
las dos teroeras partes de aquélla, 
sin ouyos requisitos no serán admiti
dos, encontrándose los bienes embar
gados depositados en poder del pro
pio demandado, que tiene su domioilio 
en la oalle del Marqués de Urquijo, 
número dooe. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, expido el 
presente en Madrid, a treinta y uno 
de Mayo de m i l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Francisco Alvarez de Lara 

(Firmado) 
(A.—994) 

C O N G R E S O 

Por el presente se saoan a públioa 
subasta, por el preoio de la tasación 
pericial, varios muebles que han sido 
valorados en 414 pesetas, propiedad 
de D . Ismael Morales, y para ouyo re 
mate se ha señalado el día 5 de junio 
próximo y hora de las onoe de su ma
ñana, ante la Sala de audienoia de 
este Juzgado munioipal del Congreso, 
sita en l a calle del León, números 40 
y 42, prinoipal, dereoha, advirt iéndo
se que para tomar parte en dicha su
basta deberán los lioitadores oonsig
nar en la mesa del mismo el 10 por 
100 de aquella tasación, y que las 
posturas que se hagan habrán de cu
brir las dos teroeras partes del ava
lúo, sin ouyos requisitos no serán ad
mitidos. 

Dado en Madrid, a 27 de mayo de 
1930.—El Seoretario, F . Chaves.—El 
Juez munioipal, Franoisoo Marcos 
Peí ayo. 

(C—189) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
Don Antonio Bailen Lozano, Magis

trado de ascenso, Juez Presidente 
del Tribunal Industrial de esta 
Corte. 
Hago saber: Que en autos a instan

cia de Vicente Arribas López, contra 
doña P i la r Cendoya Ulacia, sobre sa
larios, he mandado sacar a pública su
basta, por término de ooho días, los 
bienes muebles que a continuaoión se 
expresan y que se encuentran deposi
tados en la propia demandada, que 
habita en la calle de Sevilla, números 
8 y 10, tienda. 

Cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Tribunal el día 
30 de Junio próximo, a las once de su 
mañana , advir t iéndose: 

Que no se admit i rán posturas que 

no oubran las dos teroeras partes de 
la tasación; y 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores depositar, pre
viamente, el 10 por 100, sin ouyos re
quisitos no serán admitidos. 

Bienes que se subastan 
U n espejo con bastidor de roble 

barnizado y una luna biselada, tasado 
en 150 pesetas. 

Un armario de dos cuerpos con de 
ooraoión oriental, tasado en 5G0 pe
setas. 

Dado en Madrid, a 28 de Mayo 
de 1930.—El Seoretario, Franoisoo de 
P . Rives.—Antonio Bai len. 

(Núm. 1.195) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
BE LO 

C0NTENCIOSOADMINISTRATIV0 

Para oonooimiento de los que ten
gan interés direoto en el negooio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistraoión, se anunoia que por el Pro 
ourador D . Eduardo Morales, en nom
bre del Exoelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid, se ha interpuesto uu re 
ourso contencioso sobre revocación de 
aouerdo del Tribunal Económicoad-
ministrativo de la provinoia, feoha 11 
de Marzo de 1930, recaído en reclama
ción formulada por D . Elíseo Migoya, 
Presidente de la Confederación Espa
ñola de Cajas de Ahorros Benéficas, 
contra el arbitrio de inquilinato del 
piso que ocupa dicha entidad en la 
calle de Alcalá, número 71, piso prin 
oipal centro. 

Madrid, 30 de Mayo de 1930.—El 
Oficial de Sala, Ledo. Emi l io de Ig 
nesón. 

(Núm. 1.196) (O.—187) 

E l Procurador D . Juan Montero Ló
pez, en representación de D . Eduardo 

Ruiz Garoia de Hi ta , ha aoudido ante 
el Tribunal de lo Contenoiosoadmi-
nistrativo en solicitud de que se revo
quen los acuerdos del Excelentísimo 
Ayuntamiento de esta Corte, de 13 de 
Junio de 1928 y 5 de Febrero de 1930, 
sobre urbanización del camino de 
Ronda, desde el barrio del Pacífico al 
paseo de la Chopera, y otros extremos. 

Lo que se haoe saber por medio del 
presente para que llegue a conoci
miento de las personas que tengan in 
terés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Adminis t ración. 

Madrid, 31 de Mayo de 1930.—Juan 
Manuel Corujo. 

(Núm. 1.176) 

Para oonooimiento de los que ten
gan interés directo en el negooio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por D . De
metrio Martín Pastor se ha interpues
to recurso contenoiosoadmi nistrativo, 
con la Administración, sobre rovoca-
oión de aouerdo del Ayuntamiento 
Pleno de Canillas, de 13 de Marzo de 
1930, que dispuso el caso del recurren
te en el cargo de Administrador Re 
caudador del arbitrio sobre oonsnmos, 
que venía desempeñando. 

Madrid, 2 de Junio de 1930.—El 
Oficial de Sala, Ledo. Enrique Torres. 

(Núm. 1.200) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por el Pro
curador D Eduardo Navarro, en nom
bre del Excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid se ha interpuesto un recur
so oontencioso sobre revocación de 
aouerdo del Tribunal Económicoad-
ministrativo de 25 de marzo de 1930, 
en reclamación formulada per D . Ra
fael Iparraguirre, Director de la So-

4 COMISIÓN PROVINCIAL PERMANENTE 

oon arreglo a las bases establecidas, por reunir las condiciones regla
mentarias. 

17. Declarar de abono a Gabriela Rioja Solís la dote de 125 pese
tas de la Lotería Nacional que, oomo acogida que fué del Colegio de la 
Paz , le correspondió en el sorteo celebrado en 21 de Septiembre de 
1915, por justificar, con el acta que acompaña, haber contraído matri
monio, ouyo premio será abonado a Sor María Josefa Río Miranda, a 
quien la solicitan'-e autoriza a tal efecto. 

18. Que se entregue al ex acogido del Hospicio José Carmelo Mén
dez Barrios la cartilla de la Caja de Ahorros que le fué impuesta du
rante su permanencia en el Establecimiento, por no oponerse a ello 
las condiciones de imposición. 

19. Que se entregue a D . Juan Escanoiano Rodríguez su sobrina 
Jaooba Esoanciano Blasoo, internada en el Colegio de la Paz, por jus
tificar el solicitante la no existencia de personas con mejor derecho a 
hacerse oargo de dicha colegiala. 

20. Quedar enterada del oficio de la Direooión del As i lo de Nuestra 
Señora de las Mercedes, participando que por D . Pablo Poch le han 
sido entregadas 58 docenas de quesitos «Gervais», oon destino a las 
aoogidas del Establecimiento, y que se den las gracias a l donante. 

21. Conceder el ingreso en el As i lo de San Isidro Labrador al an
ciano Manuel Daoal López, por justificar, oon la documentación que 
acompaña , reúne las oondioiones reglamentarias. 

22. Que por haber transcurrido más de tres meses desde la feoha 
en que les fué oonoedido el ingreso en el As i lo de tSan Isidro Labra
dor, y no haber ingresado en este y justificado la oausa, se anulen los 
ingresos concedidos a les anoianos María Sierra Blanoo, Juana Fer
nández Jeneve, Amparo Albuerne, Dolores de la Chica, Robustiana 
Abuja Rodr íguez , Luisa Arbuerne, Dolores Ortega Mendoza, Paula 
Vilches y Sastre Juana Fernández Garoia, María Castro Bustros, 
E m i l i a Llanas Fernández , Dominios Lobo Cerezo, Juan Antonio Ca
rrero y Apolonio de la Peña , y que, en lo sucesivo, se señale con ca
rácter general el plazo de un mes para la presentaoión en el Estableci
miento de los anoianos a quienes se oonoeda el ingreso, cuyo plazo 
oomenzará a oontarse desde la feoha en que se les notifique la conce-

Diputación Provincial 
RELACION de los acuerdos adoptados por la Comisión Provincial Permanen
te, que se publican en el BOLETIN OFICIAL a los efectos de lo dispuesto en 

el Artículo 100 del Estatuto Provincial 

Sesión del día 10 de Enero de 1930 

1. Acceder a lo solicitado por el Jefe de Negooiado de segunda 
clase del Cuerpo Administrativo Provinoial, D . Enrique Martín De l 
gado, jubilándole, por imposibilidad física, con el haber que por cla
sificación le corresponda. 

2. Autorizar al señor Diputado Visitador del Hospital de San Juan 
de Aloalá de Henares, para que, por administración, ejecute las obras 
de construcción de un cobertizo y de instalación de estufas tn algunas 
dependencias del Establecimiento, cuyo importe, que no exoederá de 
7.857,70 pesetas, se abonará con oargo a la partida de 10.000 consig
nadas en la Relación 9. a «Obras» del presupuesto parcial del Hospital 
Provinoial. 

3. Disponer que el señor Arquiteoto Jefe redaote los pliegos de 
condiciones para la subasta del derribo de la parte del edificio de la 
antigua Inclusa que precisa ser demolida por el mal estado en que se 
encuentra, y solioitar de las autoridades competentes autorización para 
trasladar los restos de las inhumaoiones hechas en la Iglesia de dioho' 
edifioió. 

4. Contestar a la Federaoión Looal Obrera de la Edificación de 
Madrid, que la Imputación ha hecho todo lo que de su parte estaba 
para intensificar las obras, y que las demás cuestiones que anuncia en 
su carta no son de su competencia. 

5. Que pase a informe del Cuerpo de Letrados de la Beneficencia 
Provinoial la Real orden del Ministerio de la Gobernación disponiendo 
que, por el Archivo de esta Diputaoión, se haga entrega a la Orden 
Hospitalaria de los Hermanos de San Juan de Dios de los dooumentos 
que interesa. 



oiedad «La Unión y el Fén ix Espa
ñol» , por el arbitrio de inquilinato 
del looal que ooupa dioha entidad en 
la oalle de Alcalá, número 43. 

Madrid, 30 de Mayo de 1930.—El 
Oficial de Sala, Lioenoiado Emi l i o de 
Ignenón. 

(Núm. 1.197) (O.—188) 

Para conooimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anunoia que por el 
Ayuntamiento de Madrid se ha inter
puesto recurso oontenciosoadministra-
tivo, con la Administración, sobre re
vocación de aouerdo del Tribunal 
Eoonómicoadministrat ivo de esta pro
vinoia, fecha 21 de marzo de 1930, 
recaído en reclamación formulada por 
don "Walter Mayner solicitando de 
volución de oantidad es satisfechas 
por el arbitrio de inquilinato del lo
oal que ocupa en la finca número 40 
de la calle de Alcalá. 

Madrid, 2 de Junio de 1930.—El 
Oficial de Sala, Lodo. Enrique Torres. 

(Núm. 1.188) (O.—189) 

ANUNCIO DE S U B A S T A 
— — — — — 

Débito por el Impuesto de Derechos 
R e a l e s 

Don Valetín O taño Saenz, Recaudador 
de Hacienda de la zona de Buena-
vista. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del impuesto 
de derechos reales oontra D . Juan 
Aragón Martínez, se ha dictado oon 
feoha 31 de Mayo de 1930 la providen
oia siguiente: 

Providencia 
No habiendo tenido lugar la publi

cación del anuncio de la subasta acor

dada anteriormente y toda vez según 
la certificación de la Administración 
de Bentas Públioas detesta provinoia, 
el inmueble embargado en este expe
diente, edificio hotel en la oalle de 
Recoletos, número 14, de esta corte, 
tiene asignado nn líquido' de 12.000 
pesetas, se oapitaliza, con arreglo a 
lo prevenido en el Estatuto de Recau 
daoión, en 300.000 pesetas, de ouyo 
valor se deducen, oomo carga prefe 
rente, la hipoteoa, que según la certi
ficación del Registro de la Propiedad, 
existe a favor del Banco Hipotecario 
de España, quedando de tipo para la 
primera subasta 162.900 pesetas: se 
aouerda la enajenación en públioa su
basta del citado inmueble, hotel en la 
oalle de Recoletos, número 14, ouyo 
acto se verificará bajo la presidencia 
del señor Juez municipal de este dis
trito de Buenavista, con arreglo a lo 
prevenido en el artíoulo 118 del ya 
citado Estatuto, el día 27 del próximo 
mes de Junio, alas doce de su mañana, 
en el looal de dioho Juzgado munioi-
pal, sito en la oalle de Belén, núme 
ro 2, siendo posturas admisibles, en la 
primera licitaoión. las que cubran las 
dos terceras parte* del tipo de valora
ción dioho. Insér tese el correspon
diente anunoio de subasta en el BOLE 
TIN OFICIAL de esta provincia, y noti-
fíquese esta providenoia al deudor don 
Juan Aragón Martínez, y antes de pu
blicarse el anunoio de subasta r l acree
dor hipoteoario el oitado Banco Hipo
tecario de España , a los efectos de lo 
establecido en el artíoulo 117 del repe 
tido Estatuto de Recaudación: así lo 
acuerdo y firmo en Madrid a 31 de 
Mayo de 1930.—El Recaudador, Va
lentín O taño. 

Lo que h?go público por medio del 
presente auunoio, advirtiendo, para 
conocimiento de los que desearen to
mar parte en la subasta anunoiada, y 
en cumplimiento de lo dispuesto on el 

artíoulo 114 del Estatuto de Recau
dación: 

1. ° E l aoto de l a subasta habrá de 
celebrarse en el Juzgado munioipal de 
este distrito de Buenavista, sito en la 
oalle de Belén, número 2, a las dooe 
de la mañana del día 27 de Junio 
aotual; siendo la finca embargada la 
urbana, hotel en la oalle de Recoletos, 
número 14, de esta oorte, oon porter ía , 
cuadra, ooohera y jardín , correspon
diendo a la finca un solar que forma 
polígono irregular de ooho lados, con
teniendo una área plana de,899 metros 
y 31 deoímetros, equivalentes a 11.583 
pies y 20 oentímetros. Su capitaliza 
oión asciende a 300.000 pesetas, ha 
liándose gravado oon las oargas que 
figuran en la certificación del Registro 
de la Propiedad, y siendo su valor 
para la subasta el de 162.903 pesetas. 

2. ° Los t í tulos de propiedad no 
han sido entregados por el dueño, 
figurando en el expediente la certifica
ción expedida por el señor Registra
dor de la Propiedad, que estará de 
manifiesto en esta oficina hasta el día 
de la subasta, y los licitadores deberán 
conformarse] oon ellos, y no tendrán 
dereoho a exigir ningunos otros. 

3. ° Como oarga preferente existe 
según la certificación del Registro de 
la Propiedad, la hipoteca a favor del 
Banoo Hipotecario de España , cuyo 
importe ha sido deducido para fijar el 
tipo de la subasta. 

4. ° Será requis i to indispensable 
para tomar parte en el aoto de la su
basta que] los interesados depositen, 
previamente, en la mesa de la presi 
denoia, el 5 por 100 del tipo de subas
ta, depósito que se ingresará en firme 
en el Tesoro con aplioaoión a recursos 
eventuales, si resultando adjudicata
rios no satisfacieren el preoio del re
mate. 

5. ° Es obligaoión del rematante 
entregar, en electo o dentro de los 

tres días siguientes, al Recaudador, 
l a diferencia entre el depósito consti
tuido y el precio de lá adjudicación; y 

6.* Los deudores o sus oausaha-
bientes y los acreedores hipotecarios 
en su defecto, podrán librar l a finca 
embargada en cualquier momento an
terior al de la adjudioaoión, pagando 
el principal, recargos, costas y demás 
gastos del procedimiento. 

Madrid, 6 de Junio de 19307—El 
Reoaudador, Valentín Otafio. 

(A.—995) 

UNION ELECTRICA MADRILEÑA 

Por acuerdo del Consejo de A d m i 
nistración de esta Sooiedad, y de con
formidad oon lo que establece el ar
tíoulo 15 de los Estatutos por que se 
rige, se oonvooa a Junta general ex
traordinaria de aooionistas para el 
día 17 de Junio aotual, a las dooe de 
la mañana , en el domioilio sooial 
(Avenida del Conde de Peflalver, nú
mero 25), oon el fin de estudiar y re
solver sobre propuestas que se refieren 
a asuntos menoionados en los artícu
los 5, 13, 26 y 29 de los Estatutos. 

Para faoilitar la asistencia de los 
señores accionistas, se admit i rá a és
tos el depósito de aooiones hasta el 
día antes del fijado para la oelebra-
oión de la Junta general. 

Madrid, 7 de Junio de 1930.—Va
lent ín Ruiz Senén, Consejero y D i 
reotor Gerente. 

(A.—998) 

O B Í A Y G A L I N D E Z 
JOYKHÍA T PLATBHÍA 

OLAVEL, 8, Y OABBRBA SAN JKHÓWIMO 1. 
M A D R I D 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Paseo del Doctor Esquerdo, 70 

1 défono 53.202 

2 COMISIÓN PBOVINCIAL PEBMANBNTE 

6. Vistos los escritos de D . Franoisoo SerrÓs y dé doña Eloísa 
Terol , viuda de Mataix, fijando él precio de las fincas de su propiedad 
afectadas por el expediente de expropiación de los terrenos circundan
tes con la Nueva Plaza de Toros de Madrid y el deoreto del señor 
Presidente de esta Corporación por el que, no estimando razonable 
dicho precio, designó al Arquitecto Jefe Provinoial, señor Hernández 
B r i z , para que, como Perito de la Administración, formule y remita a 
la mayor brevedad la hoja de aprecio de oada una de dichas dos fincas; 
la Comisión Provinoial aouerda quedar enterada y en un todo conforme 
oon el mencionado decreto y nombramiento del Perito de la A d m i 
nistración, disponiendo prosigan los t rámites legales del expediente 
oon la mayor rapidez. 

7. Quedar enterada del oficio de la Direooión del Hospital Provin
oial participando que, con motivo de las fiestas de Navidad, han sido 
donados 1.300 pasteles con destino a los enfermos y sirvientes del 
Establecimiento por el Dr . D . Isidro Sánohez-Covisa, y que se den a 
éste las más expresivas gracias. 

8. Quedar enterada y conforme oon l a tasación y líquido imponible 
que por la Comisión Comprobadora del Registro Fiscal de solares y 
edificios se ha asignado a l del Colegio de Nuestra Señora de las Mer
cedes. 

9. Autorizar al Direotor del Hospital Provinoial para que realice 
los trabajos que se precisen oon motivo de haber sido instalado en el 
Hospital Provincial otro transformador para la ampliación de los nue
vos servidos y motores eléotrioos instalados en las nuevas Salas de 
dioho Establecimiento. 

10. Aprobar la inversión heoha por la S. A . «Nueva Plaza de Toros 
de Madrid» de los talones de 25.000, 50.000 y 25.000 pesetas, entrega 
dos por adelantado para pago de materiales y jornales de las obras 
de oonstruooión de dioha Plaaa, durante las semanas correspondien
tes a los días 8 al 28 de Dioiembre úl t imo, por haberse oumplido 
cuantos requisitos determina la oondioión teroera de la segunda 
estipulación del vigente oontrato y aouerdo de 8 de Agosto de 1927. 

11. Autorizar al señor Arquiteoto Jefe Provinoial para que, por 
administración, realioe las obras de instalación de servicios comple
mentarios en los cuartos de cura, despaoho de los medióos y laborato-
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rios clínicos de las nuevas Salas correspondientes a las obras de amplia
ción (primera parte) del Hospital Provincial , abonándose su importe 
de 6.058,50 pesetas oon oargo a la partida de igual suma consignada 
en la Relación 9.A del presupuesto paroial vigente del Establecimiento. 

12. Disponer que se devuelva a D . Tomás Fernández Gómez por 
no hallarse afecta a responsabilidad, la fianza que, como contratista, 
tiene constituida para responder del cumplimiento del oontrato de su
ministro de carne de vaca y carnero oon destino a los Establecimien
tos Provinciales de Beneficencia durante el pasado ejeroioio eoonómioo 
de 1929, debiendo justificar, previamente, el interesado haber-satis
fecho a la Hacienda Públioa los derechos reales por oanoelaoión de la 
expresada garant ía . 

13. Disponer que se devuelva a D . Luis Miguel y Rodríguez de la 
Encina, por no hallarse afecta a responsabilidad, la fianza que, eomo 
contratista, tiene constituida para responder del cumplimiento del 
oontrato de suministro de carbón de piedra oon destino a los Estable
cimientos Provinciales de Beneficencia durante el pasado ejercicio 
eoonómioo de 1929. 

14. Aprobar la relación nominal, remitida por la Dirección del 
Colegio de Nuestra Señora de las Meroedes, de las onoe bajas habidas 
en el Establecimiento durante el mes de Dioiembre últ imo, por haber 
sido efectuadas con arreglo a los preoeptos reglamentarios, y dejar sin 
eféoto los ingresos concedidos a las ñiflas números 569 y 570 del Re
gistro de turnos, por haber renunciado a esta concesión los soli
citantes. 

15. Que a los efectos de lo prevenido en el artíoulo 57 de la Ins
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, se remita a la 
Direooión general de Tesorería y Contabilidad la relaoión nominal, re
mitida por la Direooión del Colegio de Nuestra Señora de las Merce
des, de las niñas ingresadas en dicho Establecimiento durante el año 
de 1929, que no han sido inoluidas en sorteo de dioha Lotería. 

16. Conceder el ingreso en el Colegio de Nuestra Señora de las 
Mercedes a las niñas Juana Meneaos Martin, Sofía Gutierres Martín, 
Josefa Castro Pereiro, Teresa y María de la Cabeza, Sánchez Oáoeres y 
María Rosa López Salas, números 670, 671, 672, 675, 676 y 677, res
pectivamente, del Registro de turnos y ouando éste les corresponda, 


